
SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS 

RED DE INVESTIGADORES PARLAMENTARIOS REDIPAL 

ANECDOTARIO LEGISLATIVO 

 

 
DIR-AL-02-07. Tragedia en la Cámara de Diputados (1943). Maribel Martínez. 

Referencia Especializada CDIA. Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión. Marzo 2007. 

 

En el Colegio Electoral de la XXXIX Legislatura en el salón de sesiones el día 18 

de agosto de 1943 se suicidó el “diputado” Jorge Meixueiro1 por negársele el 

triunfo por el distrito II del estado de Oaxaca. 

 

“En la sesión celebrada el miércoles 18 de agosto, al estar sobre el tapete de las 

discusiones el caso del segundo Distrito de Oaxaca, el licenciado Jorge Meixueiro 

se suicidó en la tribuna parlamentaria. 

 

La comisión dictaminadora falló en favor del presunto diputado por el Segundo 

Distrito de Oaxaca, Gatica Neri, desechando el del otro presunto diputado, 

licenciado Jorge Meixueiro. 

 

Éste para defender su <caso>, subió a la tribuna y denunció el fraude electoral... 

Dijo durante su discurso que sabía que iba a picar una montaña con un clavo o a 

derretir con un cerrillo la nieve de un volcán... Y sin que nadie lo esperara, sacó de 

un bolsillo la pistola 38, disparándose en la bóveda palatina, y su cuerpo cayó 

inanimado; fue un caso único, insólito en la historia de las Legislaturas del 

mundo”2. 

 
 
                                                 
1 Trayectoria política: 1928-1930 diputado federal por el V distrito de Oaxaca. 1930 Oficial mayor del CEN 
del PNR. 1930-1932 diputado federal por el III distrito de Oaxaca. 1937-1940 diputado federal por el IV distrito 
de Oaxaca. 
2 Fuente: Casasola Zapata, Gustavo. Historia gráfica de la revolución mexicana : 1900-1970. 3ª ed. México: 
Ed. Trillas, 1992. Volumen 7. pág. 2579 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


